
AMmnattO DE !MDUHR!A Y EMERGÍA
Regíttro da ta Propiedad induttriai

ESPAÑA PATENTE DE

O ts§o O  A !
474.577_______

f t C H A  O K P H M C M T A C !O M

6 de Octubre 1978

Concedido ni Registro do acuerda
!NVENC!0N en [a pre-

... nonio .j,i y aog&n e t.-̂n-
tonido do !u t. omoría ¿̂ *ijunta.

@  f<[CW A @  . A i .

^ . . C W A  C E  .U M -tC ÍO A O ^ t )  C L A .t r t e A C iO W  ÍM T E .N A O ÍO M A L ^ . A T E N T E  O E  L A  O U E  E E  SM VU tO M AM A

Q  T ÍT U L O  O K  L A  ÍN V tM C K W

MECANISMO PARA EL LABRADO DE ARTICULOS METALICOS

( r t )  .O U C Í T A M T . < .)

D. Juan y D. Luis Moya Parás

Baroelona, pasaje Batlld, no. 5
( 7 ^  tM V .M T O H  < M )

Eos peticionarios

Q  T r r u L A A  < M )

Los peticionarios
(7̂  HT.HT..MTAWTT

D. Arturo CANELA BRESCO

(3̂  ̂mOA!DADKWt 
(C)wUMMO

UM. A - . WOB. .<0. UTHJCESE C O M O  .EtMEEA .AOtNA OE LA MEMOEtA



C . 7 ¿ / C .

10.-

15. -

2 0 . -

El objeto de la presente Patente de Invención se refiere 

a un mecanismo para el labrado de artículos metálicos, tal corr. 

sortijas, brazaletes, broches y demás.

En la actualidad, en el labrado de la superficie de tales 

artículos se usa chorro de arena.

Esta manera de conseguir labrado tiene dos graves incon­

venientes, uno que es lento y dos, que la profundidad de las 

estrías es poca y de ahí que sólo se consigue un labrado lige­

ro.

Estos labrados siempre son de estrías orientadas en un 

mismo sentido, puesto que con el chorreado de arena.-solo se 

consigue tal labrado por impacto perpendicular sobre la super­

ficie a tratar y ulterior desplazamiento radial en'átras direc­

ciones.

Sin embargo, el labrado, conseguido con el mecanismo del 

objeto de esta patente es en la dirección deseada y con alter­

nancias a voluntad en una dirección u otra para conseguir efec­

tos ópticos e irisdisccntes que embellecen aún más el pro­

ducto acabado.

Para una correcta interpretación se describe, a continua­

ción, un caso de realización práctica a título de ejemplo, no 

limitativo, del nuevo mecanismo, acompañado de una hoja de di-
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bujos en la que se representa, en perspectiva, el mecanismo 

objeto de la invención con el soporte acortado y el eje de 

giro libre del portapieza a trabajar.

Consiste la invención en un mecanismo constituido por ui 

cabezal soporte (1) que presenta ensartado un eje (2) con fa- 

cuitad de avance y retroceso, a voluntad, que gira loco sobr( 

sí mismo y, en un extremo, tiene una pinza (3) de sujeción d{ 

artículo cuya superficie (4) se debe labrar cual cabezal estí 

montado con facultad de pivotación sobre una plataforma (5) 

que se desplaza a lo largo de un eje horizontal (6)en el que 

encuentra ensartada, y dicha plataforma (5) bascula, a su ve¡í 

sobre el eje (6) a la que está ensartada, estando previstos 

medios (7) de fijación de su posición más o menos acercada a 

un dispositivo lateral giratorio (8) generador de la abrasiói 

oportuna en la superficie a labrar (4) y que además, con su 

giro hace girar, sincronizadamentc, por contacto y arrastre, 

al artículo (9) cuya superficie (4) se labra y consiguiándose 

la angularidad de contacto de la aludida superficie a labrar 

(4) contra la superficie áspera del disco (10), por bascula- 

ción de la plataforma (5) sobre el eje transversal (6) en la 

que se encuentra ensartada y además por giro sobre sí mismo 

del cabezal (1) en relación con el plano de la plataforma (5) 

para obtener una nueva angularidad de ataque de la pieza a 

labrar (4) contra la superfifie abrasiva, existiendo una aber
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tura arqueada (11) en la plataforma basculante (5) en la que 

se ensarta el muñón de fijación del cabezal (1) existiendo 

medios (12) de fijación de las distintas posiciones angulares 

interesadas del cabezal y la plataforma.

Se sobreentiende que en el presente caso serón variables 

cuantos detalles de construcción y acabado no alteren, cambie, 

o modifiquen la esencialidad de la invención, lo que, se decía- 

ra como nueva y no practicada ni divulgada en Esps^a y compre: 

de las reivindicaciones que se detallan a continuación.
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REIVINDICACIONES

13.-MECANISMO PARA EL LABRADO DE ARTICULOS METALICOS, ca­

racterizado por el hecho de que el mecanismo está constituido 

por un cabezal soporte que presenta ensartado un eje con facul­

tad de avance y retroceso, a voluntad, que gira loco sobre sí 

5.- mismo y en un extremo tiene una pinza de sujeción del articulo 

cuya superficie se debe labrar, cual cabezal está montado con 

facultad de pivotación sobre una plataforma que se desplaza a 

lo largo de un eje horizontal en el que se encuentra ensartada 

y dicha plataforma bascula, a su vez, sobre el eje a la que es- 

10.- tá ensartada, estando previstos medios de fijación de su posi­

ción más o menos acercada a un dispositivo lateral giratorio 

generador de la abrasión oportuna en la superficie a labrar y 

que además, con su giro hace girar, sincronizadamente, por con- 

.tacto y arrastre, al artículo cuya superficie se labra y consi- 

15.- guiándose la angularidad de contacto de la aludida superficie

a labrar contra la superficie áspera del disco, por basculación 

de la plataforma sobre el eje transversal en la que se encuen­

tra ensartada y además por giro sobre sí mismo del cabezal en 

relación con el plano de la plataforma para obtener una nueva 

20.- angularidad de ataque de la pieza a labrar contra la superficie 

abrasiva, existiendo una abertura arqueada en la plataforma bas­

culante en la que se ensarta el muñón de fijación del cabezal,
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existiendo medios de fijación de las distintas posiciones an­

gulares interesadas del cabezal y la plataforma.

29.- MECANISMO PARA EL LABRADO DE ARTICULOS METALICOS.-
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Toáo tal y como se describe y reivindiva en la presente 

Memoria Descriptiva, que consta de SIETE hojas escritas a má­

quina por una sola de sus caras y acompañándose de una hoja de 

dibujos que la ilustran.
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